
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y annncios qne hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa 
•ditorea délos mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be publica todos ios días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APASTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D H MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F O R R A D B MAORID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeearta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil oobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Añonólos procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m ofioial es, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares . . . . * 1,00 
Núm«ro«u«lto, SO oéntlmoa 

A partloulares, OO oént l 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 

•o XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina Dofia Victor ia Eugenia, y 

S. A . R. el Prínoipe de Asturias e lu

ientes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, oontinúau sin nove 

dad eu su importante salud. 

gobierno Civil 
( V É A N S E L O S B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

N Ú M E R O S 16, 17, 18, 19 Y 20) 

(Conclusión) 
e) Cafa de 360 limones, número 4; 

tres compartimientos; peso mínimo: 
50 kilogramos: 

Dos testeros de 300 por 330 por 17. 
Dos centros de 350 por 330 por 16. 
Dos costados de 160 por 830 por 9. 
Dos costados de 115 por 830 por 9. 
Dos tapas de 103 por 870 por 6. 
Dos tapas de 98 por 870 por 6." 
f) Caja de 504 limones, número 5; 

tres compartimientos; peso mínimo: 
60 kilogramos. 

Dos testeros de 340 por 310 por 17. 
Dos centros de 390 por 310 por 16. 
Dos costados de 163 por 900 por 9. 
Dos costados de 152 por 900 por 9. 
Dos tapas de 98 por 940 por 6. 
Dos tapas de 88 por 940 por 6. 
g) Caja de 504 limones, número 6; 

tres compartimientos; peso mínimo: 
50 kilogramos: 

Dos testeros de 320 por 290 por 17. 
Dos centros de 370 por 290 por 16. 
Dos costados de 153 por 850 por 9. 
Dos costados de 142 por 850 por 9. 
Dos tapas de 91 por 890 por 6. 
Dos tapas de 81 por 890 por 6. 
Las cajas que contengan frutos de 

desecho podrán tener las cabidas y 
dimensiones que convengan a oada 
exportador, siendo obligatorio oonsig
nar al exterior en oaraoteres visibles 
e indelebles el número de frutos con
tenidos y la indioaoión de «desecho» 
a otra semejante, en castellano o en 
el idioma del país de destino. 

Séptima. Marcas, etiquetas e indi
caciones exteriores.—Las marcas de 
cada exportador o confeccionador ha
brán de oolooarse en uno de los teste

ros de cada caja; podrán llevar sus le 
mas, indicaciones o escritos en caste
llano o en el idioma del país de des
tino; podrán consistir en etiquetas po
licromadas a una o varias tintas, so
bre papel u hoja de lata, o aplioarse 
oon estarcido, trepa o sello a fuego. 

En el mismo testero en que se apli
que la marca del exportador o confec
cionador y en el ángulo superior iz
quierdo del testero se aplicará la mar
ca nacional por los exportadores o 
confeccionadores a quienes previa
mente se hubiera concedido su uso y 
el número que les haya correspondi
do en la conoesión. 

También en el mismo testero o, de 
de no ser posible sobre él por el ta
maño y forma de las maroas indivi
duales o colectivas, en el costado cla
vado a la derecha del testero que lle
ve las marcas y lo más próximo posi 
ble a él, se hará constar la cabida o 
número de frutos contenidos en la 
caja, de acuerdo con lo estableoido en 
la norma sexta, estampando esta in
dicación sobre las cajas por estaroidos 
y tinta de cualquier color indeleble o 
por sello a fuego y siempre oon carac
teres bien visibles. 

Ñ'ormas obligatorias para todos los ex 
portadores de plátanos de Canarias. 

Primera. Los raoimos o pifias de 
plátanos (bananas) de las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
•M mr« /•* r« *- r» *• X 1 * w\ n i A o r-J r\ ^ A<i O rt 1 O O A r] CX 
XXX tX o c o u n a M Í A A A A A A p i u o v a \J u u u u V I M U U ^* — 

insectos, con los frutos libres de de
fectos que perjudiquen su buena con
servación y apariencia, 

Segunda. La oonfeooión se hará en 
huacales que podrán contener uno, 
dos, tres o cuatro raoimos de pláta
nos, con los pesos mínimos que se es
tablecen a continuación, por racimo. 

Huacales sencillos: 
Kgs. 

Primero 18 
Extra medio 20 
Extra 22 
Extra extra 25 
Gigante 28 
Gigante gigante 31 
O• G". O". • • • • • • • • • • • • • 34 

Cada G. aumentará el peso del ra
cimo de tres en tres kilogramos. 

Huacales dobles, triples y cuádru
ples: 

Tendrán el mismo peso mínimo ca
da racimo los de cada clasificación. 

Sus denominaciones y pesos serán: 

Kgs. 

Corriente 30 
Especial 35 
Extra medio 40 
Extra 45 
Extra extra 50 

Con aumentos de oinco en cinco ki
logramos para la3 demás denomina
ciones correspndienfces ál huacal sen
cillo. 

Tercera. E l fruto contenido en ca
da huacal será de calidad, tamaño y 
madurez uniforme. 

Cuarta. La confección se hará oon 
algodón y papel fuerte, embalando los 
racimos en los huacales oon paja lim
pia. 

Quinta. Marcas y etiquetas.- Las 
marcas de cada exportador se coloca
rán preoisamente en uno de los teste
ros de cada huacal, podrán llevar los 
lemas, indicaciones o escritos en cas
tellano o en el idioma del país de des
tino; podrán consistir en etiquetas a 
una o varias tintas sobre papel, o 
aplicarse con estarcido, trepa o sello 
a fuego. 

Los oonoesionarios de la marca na
cional aplicarán ésta en el mismo tes
tero en que coloquen la suya propia, 
y el número que les corresponda en 
la oonoesión. 

Sobre el mismo testero, o de no ser 
posible por el tamaño y forma de las 
maroas individuales o colectivas en 
uno de los listones de oostados clava
dos a dicho testero, se hará constar 
la denominación, peso y número de 
racimos, según la norma segunda, 
empleando para ello estarcido, trepa 
con tintas indelebles o marca a fuego, 
pero usando siempre caracteres bien 
visibles. 
Normas obligatorias para todos los ex
portadores de patatas denominadas tem 
pranas procedentes del litoral medite
rráneo español y de patatas de las pro
vincias de Santa Cruz de Tenerife y 

Las Palmas (Canarias) 
Primera. Las patatas procedentes 

de oultivos de variedades tempranas, 
tales oomo Las Royal Kidney, King 
Edward, Paul sen Julius, Magestio y 
otras, en las ouales la reoolecoión de 
tubérculos tienen lugar durante los 
meses de primavera y principios de 
verano, así oomo las cultivadas en las 
dos provincias canarias de Santa Cruz 
de Tenerife y las Palmas, ouando se 
destinen a la exportaoión a mercados 
extranjeros, habrán de estar libres de 
insectos, de sus larvas o huevos y de 

enfermedades criptogámicas, reputa
das como perjudiciales a las plantas 
cultivadas en los países de destino. 

Segunda. No se permitirá la ex
portación de expediciones cuando en 
ellas se observe que oon las patatas 
enteras, de piel limpia de tierra y l i
sa, se encontrase en proporoión ma
yor del 1 por 100 en peso: 

a) Tierra adherida a la piel o suel
ta, o cualquier otra substancia ex
traña. 

b) Patatas partidas, verdes, ma
dres, defectuosas, que tuvieran seña
les o daños producidos por insectos, 
las dañadas por azada o instrumento 
de cultivo, golpeadas, las patatas de 
invierno, lavadas o sin lavar. 

c) Patatas tempranas de peso me
nor de 15 gramos por unidad y de 
diámetro mínimo inferior a 23 milí
metros, o patatas de Canarias meno
res de cinco centímetros (dos pulga
das). Por excepción se permitirá la 
exportación de patatas tempranas de 
peso menor de 15 gramos, perfecta
mente limpias de tierra, en cajas pe
queñas de madera o cestos de caña y 
mimbre, de un peso menor de 20 ki
logramos netos y de tamaño uni
forme. 

d) Cualquier bulto preparado oon 
las llamadas caras o capa superior y 
de mejor aspecto y mayor tamaño que 
el resto del contenido en oada envase. 

Teroera. Los tubércnlos para la 
exportación se clasificarán por tama
ños y peso3 por los exportadores. Se 
recomienda de un modo especial que 
los diferentes tamaños y pesos de pa
tatas tempranas se confeccionen oon 
absoluta separación, y por tamaños 
y pesos uniformes, en los tres tipos 
siguientes: número 1, peso por uni
dad superior a*80 gramos; número 2, 
peso por unidad de más de 40 gra
mos hasta 80; número 3, peso por 
unidad de 15 gramos hasta 40. Para 
las patatas de Canarias los tamaños 
oscilarán entre oinco oentímetros (dos 
pulgadas) y 10 (cuatro pulgadas), pa
ra los tamaños G. , M. y P., o prime
ra, segunda y teroera. 

Cuarta. Podrán utilizarse oomo 
envases para las expediciones de pa
tatas destinadas a mercados extranje
ros oajas, jaulas o huaoales de made
ra, oestos de oafia y mimbre o oual-
quier otro ouya naturaleza, condición 
y resistencia garantice la buena con
servación del produoto hasta su ven
ta en mercado de destino. Las jaulas 
o huacales, los cestos de cafia y mim-



bre y los sacos sólo se admitirán de
bidamente preparados, a fin de evitar 
la aooión de la luz y las erosiones. 

Quinta. Marcas, etiqueta», rótulo» 
e indicacione» exteriores.—Las marcas 
de oada exportador se oolooarán sobre 
la tapa o en nn costado de las oajas, 
huacales o cestos; podrán ir escritas 
en castellano o en el idioma "del país 
de destino; consistirán bien en nna 
etiqnetas a una o varias tintas o coló 
res sobre papel o aplicarse por medio 
de estarcido, trepa, sello en tinta o 
sello a fuego. 

Los concesionarios de la maroa na
cional aplicarán ésta en un testero o 
en la misma tapa de las oajas, cestos, 
etcétera, y a la izquierda de la pro
pia y el número que les corresponda 
en la concesión. 

Igualmente en un testero o en la 
tapa de las oajas, jaulas, huaoales o 
cestos se estampará de modo indele
ble, bien por estaroido, sello u otro 
modo o por una etiqueta, la denomi
nación de la clase comeroial, oon 
arreglo a lo estableoido en la norma 
teroera, el peso neto del contenido, 
que para las patatas de Canarias no 
podrá ser menor de 32 kilogramos, y 
para las oajas corrientes, cestos y sa 
eos de patatas tempranas deberá ser 
de peso uniforme de 50 kilogramos 
netos. 

Asimismo en el exterior de los en
vases se hará oontar si la patata pro
cede de cultivos de secano o de rega
dío, por medio del rótulo correspon
diente, redactado bien en castellano 
o en el idioma del país de destino.» 

«limo. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio, número 2.364, de 11 de los 
corrientes, se dispuso que, a partir 
del día 1.° de Enero próximo, tuvie
ran carácter obligatorio para oada 
persona que enviase a mercados ex
tranjeros productos agrícolas, sustan
cias alimenticias, aceites, bebidas al
cohólicas, etc., bien por cuenta pro
pia o por ajena, las normas de carác
ter'general determinadas en la expre
sada disposición. 

Y como quiera que la referida Real 
orden La sido publicada en la Caceta 
de Madrid correspondiente al día 29 
del mes en curso, no existiendo, por 
tal oausa, términos hábiles ni tiempo 
suficiente de llevarla a la práctica, te
niendo en cuenta la última fecha in
dicada. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se entienda que la fe
cha fijada para entrar en vigor la 
Real orden número 2.364, de 11 del 
aotual Diciembre, sea la del día 15 de 
Enero de 1930, en lugar de la de pri
mero de los mismos mes y afio, que 
señalaba la referida disposioión. 

Lo que de real orden comunioo a 
V . I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1929. 

ANDES 
Señor Director general de Comeroio 

y Abastos.» 
Madrid, 4 de Enero de 1930. 

El Gobernador, 
C a r l o s M a r t í n 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecuoión de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de glosopeda en el 
término munioipal de Carabanchel 
Alto, en las circunstancias que a conti
nuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios y 

demás personas interesadas oumplir y 
haoer oumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajólas responsa
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican lo» animóle» en
fermo»: Establos que D. Antonio Ro
dríguez posee en Carabanchel Alto. 

Zona declarada infecta: Dichos es
tablos. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de oien metros, en cuya faja no ten
drán aoceso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, 
prohibioión del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y co
locación de letreros en la zona deola-
rada infecta que digan «Glosopeda». 

Madrid, a 3 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 
Carlos Martin 

(Núm. 114) 

JUNTA DE CLASIFICACION Y REYÍSION 
D E 

M A D R I D 

CIBCTJLAB 

En virtud de las atribuciones que 
oonoede ia Real orden de 15 de Di
ciembre de 1925, esta Junta ha acor
dado dictar las instrucciones siguien 
tes para que sean tenidas "en cuenta 
y cumplimentadas por los Ayunta
mientos y distritos de esta Corte en 
las operaoiones de reclutamiento: 

Alistamiento 
1. a En la primera deoena del mes de 

Febrero, una vez hecho el oierre del 
alistamiento, remitirán a esta Junta 
relación nominal de los mozos que 
quedan alistados definitivamente, por 
riguroso orden alfabético de apelli 
dos, numerados correlativamente (for
mulario número 1); a oontinuación se 
hará un resumen en la forma que se 
indica en el mismo, y, seguidamente, 
relaoión nominal de los exoluídos, de
biendo tener sumo cuidado en su re
dacción por ser la base para los tra
bajos sucesivos, sin que en relaciones 
posteriores se puedan alterar el orden 
de los números ni el de colocación de 
apellidos y nombres. También se re
comienda la mayor exaotitud en que 
los datos sean verdaderos, a fin de 
evitar oontinuas rectificaciones y per-
juicios. 

2. * Si alcún Avuntamiento o dis 
trito tuviese que haoer alguna justi
ficación de las prevenidas en el ar
tículo 129, remitirá la relación preve
nida anteriormente, dentro de los 
tres días siguientes al segundo do
mingo del mes de Febrero; pero, anti
cipadamente, dará cuenta del motivo 
que le impidió mandarla en la prime
ra deoena de dioho mes. 

3. * Si hecho el cierre definitivo 
resultase alguna incidencia, bien por 
estar algún mozo alistado en otro 
Municipio, sin que anteriormente se 
tuviese noticia de ello, o por otras 
causas, lo pondrán en conocimiento 
de esta Junta para su resolución. 

Clasificación de los mozos 
\ 4.a La clasificación de los mozos 
tendrá lugar el teroer domingo de 
Febrero en la forma prevenida en el 
Real decreto de 4 de Dioiembre de 
1929 (Gaceta 340) y Real orden del 
mismo mes (Gaceta número 355). 

5.* A fin de que por esta Junta no 
se considere errónea la interpretación 

de los oasos comprendidos en el ar
tículo 218 del Reglamento, los Ayun
tamientos y Medióos titulares ten
drán en cuenta, para la clasificación 
de los mozos, el Real decreto de 5 de 
Julio de 1927 (Gacela 190), que modi
fica, en parte, el ouadro de inutili
dades. 

6. a Los Ayuntamientos, en el aoto 
de la clasificación, fallarán los expe
dientes de los mozos, deolarando a 
oada uno oomo oorresponda, según en 
el oaso en que esté oomprendido, del 
artíoulo 168, no pudiendo dejar a nin
guno fin clasificar. Sólo quedarán 
«pendientes de justificación» los que 
tengan alguna causa de las compren
didas en el artíoulo 165. 

7. a Terminada la clasificación de 
los mozos del aotual reemplazo, se re 
mitirá a esta Junta resumen de, la 
clasificación definitiva, ajustado/- ál 
formulario número 2, en el que se 
ouidará de anotar, oon exactitud, los 
datos correspondientes a oada mozo, 
deducidos de las aotas levantadas 
para dioho fin. Dioho resumen tendrá 
entrada en esta Junta antes del 15 de 
Marzo de cada afio, a fin de que por 
la Seoretaría de la misma se puedan 
hacer los trabajos preparatorios para 
el período de sesiones. 

8. a E l formulario a que se refiere 
el párrafo anterior (en el que sólo se 
esoribirán, en cada hoja, diez nom
bres), se facilitará por esta Junta, 
para lo cual los Ayuntamientos y dis
tritos de esta Corte nombrarán un 
Comisionado que los reooja oon la an
telación necesaria. Al propio tiempo, 
el Comisionado confrontará si los in
dividuos que tienen para revisar son 
lo?mismos que figuran en las relacio
nes de esta Junta. 

9. a En la casilla de observaciones 
del referido formulario se harán cons
tar las correspondientes a oada mozo, 
como, por ejemplo: «reclamó del fallo 
del Ayuntamiento». Para aquellos que 
sean declarados soldados y que tuvie
ren formado expediente de prórroga 
de primera clase se aclarará si la re
clamación que hace es por la declara
ción de soldado o por haberle negado 
el Ayuntamiento la prórroga que so
licitó. 

10. Los Ayuntamientos y distritos 
de esta Corte cuidarán de que, con 
diez días de antioipación al de la se
sión que esta Junta señale a oada uno 
de ellos, tenga entrada en la Secreta
ría de la misma los dooumentos si
guientes: Expedientes de prórroga de 
primera oíase, expedientes individua 
les, triplicada filiación de los mozos 
deolarados soldados útiles para todo 
servicio, de los útiles que han presta
do servicio militar antes de ser lla
mado su reemplazo, de los que se en
cuentren sirviendo en el Ejército, de 
los útiles a quienes se les ha concedi
do prórroga de primera oíase, de los 
aptos para servicios auxiliares, de los 
separados del oontingente y de los 
útiles oon expedientes no resueltos 
aún definitivamente. Los de los mo
zos que por esta Junta se les dé al
guna de las clasificaciones anteriores 
y ouyas filiaciones no hayan sido en
tregadas, las remitirán en el plazo 
más breve posible, para que todas 
ellas se encuentren el día 15 de Junio 
en la Secretaría de esta Junta. 

Voluntarios 
11. Los mozos que en la fecha de 

la clasificación se hallen sirviendo vo
luntariamente en el Ejéroito, no serán 
reconocidos ni tallados, aún cuando 
se presenten en el acto, declarándoles 
soldados con más de dos afios de ser
vicio, si los tienen, y en la casilla de 
observaciones del formulario núme

ro 2 se hará constar «voluntario en 
tal Regimiento»; pero para ello ha de 
aoreditarse por certificación expedida 
por el Jefe del Cuerpo (artíoulo 146), 
que*se unirá al expediente individual. 

12. Los que hayan servido en el 
Ejéroito, encontrándose lioenoiados 
en el aoto de la clasificación, compa
recerán a todas las operaoiones de re
clutamiento, oomo dispone el artíoulo 
387, y se clasificarán, si resultasen 
útiles, Soldados, por el tiempo de ser
vioio que hayan prestado, en vista de 
certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o unidad en que sirvieron, 
haoiendo oonstar en la casilla de 
observaciones del formulario núme
ro 2 «sirvió en tal Cuerpo». Dioho 
oertifioado se unirá al expediente in
dividual. 

13. Los Oficiales y Alumnos de las 
Aoademias Militares serán separados 
del oontingente, haciendo oonstar en 
la casilla de observaciones el Cuerpo 
o Aoademia donde sirven o oursan sus 
estudios. Se requerirá oertifioado, que 
se remitirá a la Junta. 

Mozo» en prisión 
14. Se clasificará exoluídos totales 

a los comprendidos en el caso 2.° del 
artículo 131, y excluidos temporales a 
los de los oasos 2.° 3.° y 4. del ar
tíoulo 133, justificando dichos extre
mos por medio del oertifioado preve
nido en el artículo 146, que se remiti
rá a esta Junta, 

Prófugos 
15. Los mozos a quienes se haya 

de deolarar prófugos con arreglo a los 
artículos 147 y 183, se les formará el 
correspondiente expediente. S i se 
presentasen antes del teroer domingo 
de Marzo, se cumplimentará lo que 
dispone el párrafo 2.° del artíoulo 147, 
y si fuese después de clasificado por 
esta Junta, lo que preceptúa el 188. 
Si la-presentación se verifica entre el 
tercer domingo de Marzo y el señala
do para la sesión, se presentará a esta 
Junta oon los demás mozos. 

16. Para oonseguir disminuya el 
número de prófugos, puesto que en 
bastantes casos se comprueba obede
cen las causas de su declaración a cam
bios de domicilio e ignorancia, por 
parte de los interesados, de la feoha de 
su nacimiento, sería muy oonveniente 
que por los distritos de esta Corte y 
Ayuntamientos de Carabanchel Bajo, 
Chamartín de la Rosa y Vallecas se 
anunciaran en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y Prensa relaoión nomi
nal de los mozos a los que no se les 
ha podido hacer la notificación para 
los actos del alistamiento y su rectifi
cación por ignorarse el paradero: ad
virtiéndoles que, de no presentarse al 
aoto de la clasificación (se consignará 
la fecha que ha de tener lugar), serán 
deolarados prófugos. 

17. Los expedientes se remitirán 
el primero de mayo, sin perjuicio de 
mandarlos oon más anticipación los 
de aquéllos cuya tramitación hubiere 
terminado oon feoha anterior. 

Prórrogas de l.% clase 
18. Cuando de los expedientes re

sulte la negativa de la prórroga por 
parte del Ayuntamiento, se hará oons
tar en la casilla correspondiente del 
formulario número 2, «Soldado útil 
sin derecho a la prórroga que solici
ta», sin perjuioio de remitir el expe
diente a esta Junta para su fallo defi
nitivo. 

19. Previniéndose en el artíoulo 
157 que no será atendida ninguna pe
tición de prórroga de 1.a oíase que no 
soliciten los mozos en el acto de la 
clarificación, se tendrá muy en ouenta 
por los Ayuntamientos y distritos de 



esta Corte la circunstancia expresada 
a fin de que no se omita hacerlo cons
tar en el resumen de clasificación (for
mulario número 2 ) . 

Éevisiones 
2 0 . Corresponde haoer la revisión 

a los mozos que se hallen excluidos 
temporalmente del oontingente y 
aptos para servicios auxiliares de los 
Reemplazos de 1 9 2 6 y 1928 , así oomo 
los que tienen concedidas prórogas de 
1.A oíase en diohos afios, oon arreglo 
al Real decreto de 4 de Dioiembre de 
1929 {Gaceta 340) y Real orden circu
lar del mismo mes {Gaceta núm. 355) , 
y los prooedentes del Reemplazo de 
1925 y anteriores que por cualquier 
motivo estuvieren snjetos a ellas. Los 
pertenecientes a los Reemplazos de 
1927 y 1 9 2 9 que tengan concedida 
prórroga de 1.A clase, pueden revisar 
voluntariamente si hubiesen oesado 
las oausas de su concesión; igualmente 
pueden revisar volantariamente los 
excluidos temporales y los aptos para 
servioios auxiliares, debiendo presen
tarse ante esta Junta cuando la olasi-
ficaoión no sea igual a la del últi
mo afio. 

2 1 . Los Ayuntamientos y distritos 
de esta Corte remitirán a esta Jnnta 
el día 1 5 de Marzo relación nominal 
de los mozos en revisión, oon separa 
oión de Reemplazos, para lo oual 
aproveoharán el formulario número 2 
de las instrucciones diotadas el 5 de 
Enero de 1927 , las que quedan sin 
efeoto en las demás partes. 

2 2 . No se entregarán para amplia
ciones los expedientes de primera oíase 
de los mozos en revisión, debiendo 
formalizarse dichas ampliaciones como 
previene el Reglamento, entregándo
las en esta Junta oon diez días de an
ticipación al de la celebración de la 
sesión. 

Mozos de otras provincias 
2 3 . Los mozos que se hayan pre

sentado al aoto de la clasificación y 
revisión y tengan que comparecer 
ante esta Junta por haber resultado 
inútiles totales, temporales o aptos 
para servioios auxiliares, lo verifica
rán: los de los distritos de esta Corte 
y los Ayuntamientos de Carabanchel 
Bajo, Chamartín de la Rosa y Valle-
cas, los días que se señale; los restan
tes el día que corresponda a la sesión 
de su Ayuntamiento. 

2 4 . Para poder haoer el señala
miento a que se refiere el párrafo an
terior, los Ayuntamientos y distritos 
oitados, remitirán, terminadas las 
operaciones de clasificación, una nota 
numérica de los mozos que hayan de 
presentarse ante esta Junta. 

2 5 . Igualmente remitirán para el 
día 15 de Marzo todos los Ayunta
mientos y distritos, relaoión nominal 
de los expresados mozos, ajustada al 
formulario número 3 . 

Observaciones 
1. a De las diligencias por reclama

ciones se librará certificado, remitién
dolo a esta Junta oon anticipación a 
la sesión; de no poder haoerlo, por 
falta de tiempo, las entregará el Co
misionado a su presentación. 

2 . * Las identidades de los mozos 
que se haga con fotografía y compa
recencia de dos testigos, se remitirán 
oon diez de anticipación. 

3 . a De las inoidenoias que resulten 
después [de la clasificación, hasta la 
víspera de la llegada de los mozos a 
la Capital, se dará ouenta a esta Junta 
en la forma prevenida en el Regla
mento* 

4 . a Serán nombrados Comisiona
dos, prebisamente, personas de las 
comprendidas en el artíoulo 2 2 1 , los 
que vendrán provistos de creenoial, 
que presentarán y de las informacio
nes prevenidas en el párrafo 4 . ° del 
artíoulo 3 0 0 , referente a los mozos, 
padre o hermanos que no puedan oom
pareoer por imposibilidad física. 

5 . a Solo se remitirán a esta Junta 
los documentos oitados en estas cir
cunstancias. Los de los formularios 1, 2 
y 3 vendrán autorizados'por el Secre
tario y el V.° B.° del Aloalde. 

6. a Los documentos serán reinte
grados como previene la ley del 
Timbre. 

7. a Aun ouando algún Ayunta
miento no tenga mozos alistados, ni 
en revisión, remitirán las relaciones 
a que se refieren los formularios 1 y 2 , 
haciendo constar en los mismos la 
circunstancia expresada. 

Madrid, 1 5 de Enero de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Manuel Valverde.—Rubri
cado.—V.° B.°—El Presidente inte
rino, Díaz.—Rubricado. 

(Núm. 153) 

Formulario núm. 1. 

Ayuntamiento de Partido judicial de. Reemplazo de 193 

RELACION nominal definitiva de los mozos alistados en el año actual 
en este Municipio, por riguroso orden alfabético de apellidos, número correla
tivo, nombre de los padres, fecha del nacimiento y caso en que se hallan 
comprendidos. 

N
úm

er
o 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Nombre 

del 
padre 

Nombre 
de la 

madre 

Fecha de naci 
miento del mozo Caso 

N
úm

er
o 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Nombre 

del 
padre 

Nombre 
de la 

madre Día Mes Afio 
Caso 

• 

R E S U M E N 

Naoidos en el término municipal según relaoión del Juzgado. 
(Ejemplos) 

2 2 

No alistados (Art. 103 ) por haber fallecido según consta en dicha 
relalión 6) g 

No alistados (Art. 103 ) por haber fallecido en otras looalidades.2 { 

Altistados por el caso 5 . ° del art. 9 6 1 4 
Idem íd. 1.° id. íd 
Idem íd. 2.° íd. íd 2 
Idem íd. 3 . 9 íd. íd 3 
Idem íd. 4.° íd. íd 1 
Idem por no haber sido inoluídos en reemplazos anteriores... » 

T O T A L ALISTADOS 2 0 

RECTIF ICACION 

Inoluídos (por los motivos que sean) 2 

T O T A L 2 2 

Excluidos según se relaciona a continaoión 3 

Quedan alistados definitivamente 19 

R e l a c i ó n n o m i n a l d e los e x c l u i d o s 

Núm. Apellidos y nombres Motivo y fecha del escrito que lo acredite 

i 
ja 

2 Por haber fallecido. 

3 
,Por estar inscrito o alistado en la Armada. 

1 

• 
V.° B.° 

E l Alcalde, 

E l Secretario, 

Formularlo núm. 2. 

Ayuntamiento de Partido judicial de Reemplazo de ~_ 

RESUMEN del acta de la clasificación definitiva de los mozos alistados en el 
reemplazo aotual. 

N
úm

er
o 

de
l 

al
is

ta
m

ie
nt

o 
po

r 
or

de
n 

ri
gu

ro
so

 (0 

Apellidos 
y nombre 

TAI 

cu 

X A 

M 
Ü 

Pe
rí

m
et

ro
. 

¡ 

A
le

ga
ci

on
es

 
po

r 
de

fe
ct

o 
fís

ic
o 

(2) 

Resultado 
del reconocimiento 

(Se tendía en cuenta la 
[elación de talla y oeiímetiol 

Solicitó pró
rroga de 1." 
clase por sor 

Clasificación 
del 

Ayuntamient. 

(0 

Observaciones 

i 

1 

1) 
(2) 
Í3) 
(4) 

Orden alfabético de apellidos y primer nombre del Registro Civil. 
Se tendrá presente el Real decreto de 5 de Julio de 1927. 
Se ajustará a io dispuesto en el articulo 168 del Reglamento. 
Se hará constar el Cuerpo donde sirvan los voluntarios, y las reclamaciones y 

motivos por el fallo del Ayuntamiento y cualquier otra. En las demás casi
llas sólo se anotarán los antecedentes que en ellas se indican. 

Ayuntamlento de 

Formularlo núm. 3. 

Año de 1930 

Relación nominal de los mozos alistados en otras provincias que por en
contrarse avecindados en esta demarcación municipal han sido reoonocidos y 
tallados y han de comparecer ante la Junta de Clasificación y Revisión de 
esta provinoia, haciendo uso de la autorización que les otorga el artíoulo 166 
del vigente Reglamento de Reclutamiento. 

A L I S T A M I E N T O 

Pueblo 
Pro

vincia 

NOMBRES DEL 
N O M H K K 

Y A P E L L I D O S Padre Madre 

Alegó ante I Resaltado 
el Ayunta- del recono-

miento cimiento 
Domicilio 

Obser
vaciones 



Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 
La Comisión Municipal Permanen

te de esta Excelentísima Corporación 
ha acordado, en sesión de ouatro de 
Septiembre, oelebrar subasta pública 
para contratar la adquisición de géne
ros para vestuario, y reposición de ca
mas y ropas de los acogidos en los 
primero, segundo y teroer departa
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, para el afio mil 
novecientos treinta, por el importe 
total de oohenta mil quinientas quin
ce pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad con poder en estos últimos oa
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán, previamente, como fianza pro 
visional, la cantidad de cuatro mil 
veintioinoo pesetas setenta y cinco 
céntimos en la Caja general de Depó 
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definiliva de ooho mil 
cinouenta y una pesetas cinouenta 
céntimos, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día trece 
de Febrero de mil noveoientos trein
ta, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, cuatro 
(Salón de Subastas), bajo la presiden
cia del excelentísimo sefior Alcalde o 
del Teniente Alcalde Delegado de Ser
vicios en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 1 5 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 , y las proposiciones para 
las mismas se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría, 
en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, ¡[todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en ]a obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
ClS 2¡U S o u u u i u u o Xifyjtd, 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon car
go al vigente Presupuesto de «Gastos 
del Interior». 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 2 6 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924 , no se formu
ló oontra la misma reclamaoión al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, trece de Enero de mil no
veoientos treinta. 

P. A. del sefior Seoretario, 
E l Oficial Mayor, 

León S. de Robles 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de adquisición de 
géneros para vestuario oon destino a 
los Colegios de la Paloma.») 

Don que vive enterado de 
las condioiones de la subasta, en pú
blioa lioitaoión, para oontratar la ad
quisición de géneros para vestuario, 
y reposición de camas y ropas de los 
aoogidos en los primero, segundo y 
teroer departamentos de los Colegios 
de Nuestra Sefiora de la Paloma, para 
el afio 1930 , anunoiada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia del día ... 
de conforme en un todo con las 
mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro oon estrióte 
sujeción a ellas. (Aquí la proposioión 
en esta forma: por los preoios tipos, o 
con la baja de ... tanto por oiento— 
en letra— en los preoios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de oada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
ios tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 2 6 de Marzo 
de 1929 . 

Madrid, ... de ... de 1 9 . . . 
(Firma del proponente) 

(E.—18) 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunoiada para contratar la enaje
nación del solar propiedad de la Vi 
lla, sito en el paseo del Prado, número 
4 2 , el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de dieoiséis del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condicio
nes que figuran insertas en el Boletín 
de este Ayuntamiento, del día dos. del 
pasado Diciembre. 

Los correspondientes pliegos se ha' 
lian de manifiesto en esta Secretaría» 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su oonsecuenoia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día veintidós 
de Febrero, a las doce, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del excelentí
simo señor Alcalde o de quien al efec
to delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, veinte de Enero de mil 
novecientos treinta. 

P. A . del Secretario, 
E l Oficial Mayor 

León Sáinz de Robles 
(E.—31) 

La Comisión Munioipal Permanen
te ha aoordado, en sesión de cuatro 
del pasado Diciembre, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar la 
construcción de un edificio destinado 
a Mercado, en el solar sito en la con
fluencia de las calles de Fernando el 
Católico y Vallehermoso. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse onantas reclama
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en ia inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en. 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 2 6 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, veinte de Enero de mil 
novecientos treinta. 

P. A . del sefior Seoretario, 
E l Oficial Mayor, 

León S. de Robles 
(E—30) 

Secretaria.—Negociado 2.* 
En cumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones aplica
bles a este caso, queda expuesto en el 
Negooiado de Hacienda de esta Secre
taría, por término de quinoe dias 
hábiles, a oontar desde el siguiente 
al de la publioación de este anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente comprensivo del acuer
do adoptado por el Exoelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en la sesión ce
lebrada el 3 1 de Dioiembre último, 
para que las 1 . 6 0 4 . 7 7 9 , 5 4 pesetas a 
que ascienden en junto los remanentes 
de los créditos consignados en el Ca
pítulo X , Conceptos números 3 , 4 , 
1 1 , 1 2 , 1 3 , 14 , 1 5 , 1 6 , 1 7 , 18 , 1 9 , 2 0 , 
2 1 , 2 2 , y 2 3 del Presupuesto extraor 
dinario de 1 9 2 3 se refundan en un 
solo Concepto, dentro del mismo Ca
pítulo, cuyo nuevo Concepto se enten
derá redactado en la siguiente forma: 
«Para la adquisición de material de 
barrido, riego y arrastre de tracción 
mecánioa, pequeño material de barri
do y riego y construcción de parques 
de zona y ampliación y reforma de los 
existentes». 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de Enero de 1930 . 
P. A. del sefior Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
León Sáinz de Robles 

(Núm. 8 6 ) 

En cumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplica
bles a este caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Secre
taría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente comprensivo del acuer
do adoptado por este Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión cele 
brada en 3 1 de Dioiembre último, mo
dificando el texto del Concepto 3 9 del 
Presupuesto extraordinario de 1 9 2 8 , 
que se entenderá redactado en la si 
guíente forma: «Para la construcción 
de quioscos evacuatorios en los luga
res que designe la Alcaldía Presi
dencia». 

Lo que se anunoia al público para 
su oonocimiento. 

Madrid, 8 de Enero de 1930 . 
P. A . del sefior Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
León Sáinz de Robles 

(Núm. 8 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instancia 

de esta Corte, oomo prooesado en 
oausa que se le sigue por estafa, oon el 
fin de notificarle el auto de procedi
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de P. Rives 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Garoía 

(Núm. 8 .276) ( B — 1 . 8 9 8 ) 

Juzgados municipales 

PALACIO 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

Por la presente, que se expide en 
méritos del juioio verbal oivil seguido 
a instanoia de D. José Lusón Aguado, 
oontra D. José Luis Quirós y la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, re
presentada por el Procurador D. José 
Zorrilla, sobre pago de pesetas, se 
notifica al demandado sefior Quirós, 
ouyo domioilio y paradero se ignora, 
la sentenoia proferida en dioho juicio, 
cuya parte necesaria dioe así: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de Diciembre de 

mil noveoientos veintinueve.—El se
fior D. Juan de Dios Dastis Pérez, 
Juez municipal del distrito de Pala
cio. Vistos estos autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D. José Lusón y 
Aguado; y de la otra, oomo deman
dados, D. José Luis Quirós y la Com
pañía Madrileña de Urbanización, re
presentada esta última por el Procu
rador D. José Zorrilla, al cobro de 
pesetas; y 

Fallo: 
Que estimando procedente en todas 

sus partes la demanda base de este 
juicio, debo condenar y oondeno a don 
José Luis Quirós, como responsable 
directo, y a la Compañía Madrileña 
de Urbanización, oomo responsable 
subsidiaria, a que, tan luego sea firme 
esta sentencia, abonen al aotor D. José 
Lusón Aguado la oantidad de nove
cientas noventa y ocho pesetas con 
oinouenta céntimos que les reclama, 
inteseses de esa suma al oinco por 
oiento anual desde la fecha de la inter
posición de la demanda (o sea desde 
el dieoiocho de Octubre último), y las 
costas de este juioio. Así por esta mi 
sentenoia, lo pronunoio, mando y fir
mo.—Juan de Dios Dastis. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y 

publicada por el señor Juez que la 
suscribe en el día de su fecha y estan
do oelebrando audienoia públioa.— 
Doy fe.—Lodo. Jorro, Secretario. 

Y para su inserción en el B O L B T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de Di
ciembre de mil noveoientos veinti
nueve. — 

E l Secretario, 
Lodo. Angel Jorro 

(A.—124) 

• 1 i 1 

ESPECIAL 
Donesteve y Pérez de Castro (An

gel), \ izconde de Pegullal, cuya ve
cindad y aotual residencia se ignoran, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juez especial ilustrísimo 
sefior D. Miguel Garoía y García, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A T P L A T E S tA 

C L A V E L , 8, T C A B R E R A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

IMPRENTA PROVINCIAL 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono Í3.202 


